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- Los tres presupuestos solicitados, si fuese el caso. 

j) Para los proyectos con una ayuda concedida inferior a 100.000 euros y de manera opcional, podrá entregarse 
cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, según lo previsto en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, (modificado por el artículo 63 del RD 
Ley 36/2020 por el que se elevan los umbrales económicos previstos). 

k) En caso de retirada de amianto, resolución de autorización del Plan de Trabajo con riesgo de amianto y certificado 
expedido por las instalaciones receptoras de los residuos en el cual quede acreditada la cantidad de residuos recibida y 
la identificación de la obra de la que proceden los mismos. 

l) Concesión de licencia urbanística cuando sea precisa, Declaración responsable o autorización municipal análoga, 
indicando tipología y fecha de concesión. En el caso de Orden de Ejecución, resolución de archivo de la misma. En el 
caso de declaración responsable, justificante de presentación en el ayuntamiento correspondiente. 

m) Certificados de las instalaciones, emitidos por instaladores autorizados, que se hayan visto afectados por la 
actuación subvencionable. 

n) Si las obras no estaban iniciadas cuando se presentó la solicitud, certificado del inicio de las obras firmado por 
técnico titulado competente o en caso de obras a las que sea de aplicación la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación deberá presentarse el acta de replanteo, firmada y fechada por director de la obra, empresa 
constructora y con el visto bueno de la propiedad. 

Documentación a entregar en caso de personas en situaciones de vulnerabilidad: 

1.- A efectos de acreditar determinados requisitos de los solicitantes que puedan determinar unos incrementos de los 
importes de la subvención, determinados en el artículo 11 de esta convocatoria: 

a) Esta situación se formalizará mediante un expediente independiente, que se tramitará en los dos meses siguientes 
a la notificación de la concesión de la ayuda a la actuación del edificio. Para ello se habilitará un formulario específico. 
No obstante, en el momento de la solicitud de ayuda para el edificio habrá que haber indicado en el Formulario, el número 
de viviendas que se encuentran en dicha situación, y que pudieran tener derecho a la ayuda adicional, que se prevé 
generaran nuevos expedientes vinculados al principal en fase de justificación, a efectos de control económico y reserva 
de crédito correspondiente. 

b) En aquellas viviendas en las que se quiera identificar una situación de vulnerabilidad económica, se deberá aportar 
padrón colectivo y anexo individualizado de la unidad de convivencia (Anexo XII) y, en el caso de oponerse a la consulta, 
declaración o declaraciones del impuesto sobre la renta de las personas físicas, o copia auténtica, presentadas por el 
solicitante y por cada uno de los miembros de la unidad de convivencia, relativa al último periodo con plazo de 
presentación vencido en el momento de la solicitud de la subvención, incluyendo hoja de liquidación sellada por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria o entidades colaboradoras. Aquellos que no hubieran presentado 
declaración de renta y no estuvieran obligados a presentarla, adjuntarán un certificado de imputaciones de rentas que 
constan en la Agencia Estatal. Si en la unidad de convivencia hay personas con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33%, en caso de oponerse a la consulta deberán aportar certificado del grado de discapacidad. 

c) Deberán aportar nota simple actualizada de la vivienda donde figuren como propietarios o usufructuarios 
(antigüedad menor de 18 meses). Para la determinación de los ingresos de la unidad de convivencia residente en las 
viviendas se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49 
respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las personas físicas, 
correspondiente a la declaración o declaraciones presentadas por el solicitante y cada uno de los miembros de su unidad 
de convivencia relativas al último periodo impositivo con plazo de presentación vencido en el momento de la solicitud de 
la subvención. 

Artículo 21. Abono de las ayudas.- 

1. Comprobada la ejecución de la actuación por parte del destinatario último de las ayudas, así como la entrega de 
toda la documentación, se ordenará, previa solicitud del interesado, el pago de la subvención, o la parte restante, en 
caso de haber existido anticipo, con expresa referencia a la procedencia de los fondos, mencionando al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, del Next Generation EU. 

2. En el caso de que la obra se hubiese desarrollado sin ajustarse al proyecto inicialmente presentado o hubiese 
sufrido modificaciones sustanciales con respecto al mismo, la cuantía máxima aprobada podrá minorarse con informe de 
los Servicios Técnicos y previa Orden de declaración de pérdida parcial del derecho a la subvención de la Consejería de 
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento. 

3. El pago de la ayuda concedida quedará condicionado a que exista constancia por parte del órgano instructor de 
que la entidad beneficiaria cumple con los requisitos exigidos en el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el destinatario último no acredite que se encuentra al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y no ser deudor por resolución de procedencia 
de reintegro, salvo para ayudas inferiores a 10.000,00 €, según se detalla en el artículo 6 de la presente convocatoria, 
en virtud del art 63 del RD-L 36/2020, de 30 de diciembre. 

4. Se podrá realizar la cesión del derecho de cobro de la subvención al agente o gestor de la rehabilitación, en este 
caso deberá aportarse cumplimentado el Anexo X. 

5. En caso de que se obtuviera financiación por parte del beneficiario para la realización de las obras o actuaciones 
indicadas anteriormente, podrá pignorarse o cederse el derecho al cobro las ayudas o subvenciones recibidas a favor de 
las entidades financieras acreedoras de la financiación. 

A los efectos anteriores, bastará con que las entidades financieras acreedoras de la financiación notifiquen la cesión o la 
pignoración a la Administración concedente, y en esta notificación indiquen la cuenta en la que con carácter irrevocable 
deben abonarse los importes correspondientes a la ayuda o subvención por parte de la Administración concedente, para 
que la misma se tenga por constituida hasta que reciba confirmación de la cancelación de la financiación por parte de la 
entidad financiera acreedora correspondiente. 

Artículo 22. Compatibilidad de las ayudas y sometimiento al régimen de ayudas de Estado y prevención de doble 
financiación.- 

1.- Estas ayudas serán compatibles con otras conforme a lo dispuesto en el RD 853/2021, de 5 de octubre. 

2.- En caso de que el destinatario último de la ayuda sea una persona física o jurídica que ejerza actividades económicas 
o comerciales se aplicará el siguiente régimen en materia de ayudas de estado: 
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